
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
PUNTO DE ACUERDO

Por medio de la cual se solicita al H. Ayuntamiento de Juárez, tenga a
bien hacer llegar a la brevedad a este H. Congreso del Estado, toda la
información referente al Proyecto técnico y financiero de Alumbrado
Público “Juárez Iluminado”, aprobado para ser concesionado en sesión
de Cabildo con fecha 17 de abril de 2017. De igual manera, se solicita
información respecto al estado que guarda el contrato con el actual
proveedor de alumbrado público y si se han agotado las medidas
legales existentes a fin de hacer exigibles las garantías ofrecidas por el
proveedor en dicho instrumento legal.

PRESENTADA POR: Integrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos
Revolucionario Institucional (PRI), Nueva Alianza (PNA),
Verde Ecologista de México (PVEM) y MORENA; así como
los Diputados Gabriel Ángel García Cantú (PAN), Liliana
Araceli Ibarra Rivera (PAN), Laura Mónica Marín Franco
(PAN) y Víctor Manuel Uribe Montoya (PAN).

LEÍDA POR: Diputado Pedro Torres Estrada (MORENA).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 20 de abril de 2017.

TRÁMITE: Se votó de Urgente Resolución.

FECHA: 20 de abril de 2017.
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